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PODER E J E C U T I V O

e c o n o m í a  y  h a c i e n d a

Acuerdo N" 975

tMacigalp®, D. C., 29 de no- 
J961- -

y^a para resolver la solicitud 
«sentad? con fecha 3 de agosto 
¿J961, por el señor Manuel im i. 
frClw* Jiménez, mayor de edad, 
Agrieto y de este domicilio, en) 
mcarácter de Gerente de la k4Em- 
adáora de Carnes de Choluteca.

R. contraída a pedir 
Unificación de la misma, de con• 
fonmáíd con la Ley de Fomento 
JaJustrial y que; en consecuencia, 
lele otorguen las ventajas y pxi- 
¡Álegios' correspondientes. Acom- 
fáó a su solicitad la informa
ron pertinente.

Resulta: Que en la misma fe-

de servicios indispensables para el 
establecimiento de nuevas indus
trias o al desarrollo de las ya exis
tentes.

Considerando: Que se conside
ran también industrias básicas, pa
ra los efectos de la Lev de Ko- 
me/vio Industrial, Jas que se de-

C O N T E N I D O
5ecretarto de Economía y H*cl9nd*

Acuerdo 8Ti>— Noviembre de 1961.

Secretaría de Gobernación. Justicia y Seguridad Piiblle*
Acuerc/QJ ccrrespoutilentes a Septiem bre de )960.

Obra* Pública* y ComKntetClomi
Acuerdos correspondientes * Febrero de l£5®.

Secretaría de Educación Pública
Aíuerao* NP 1939 »1 1964, inc lus ive ,'Ju lio  de 1901, 

AVISO?

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

diquen píimordUlmente a ela- 
boración o (ransformación de ma
terias primas o pr.oductos setni- 
elaborados que contribuyan a ac
tivar la balanza de pagos deí país.

( nsiderando: Que serán obje
to de protección deí Estado, se
gún la misma Ley, las industrias 
que contribuyan a superar o me
jorar la calidad de los productos 
de industrias vá establecidas, me-
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A C U E R D O S

, Miante la implantación de nuevos
i ,  de su presentación, se dio s¡slemas procedimientos, métodos 
nM > *  la «licitud en memo, L. ,ecno|ógicos „ a |a ;ns.

t la Dirección eneral de co- (lalación de maquinaria y equipos 
y Comercio, para Jos efec- mo(lflrnfi£ v pfícipmps.

V de septiembre de 1960.

N* 1568.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Humberto Alonso 
Lanza y María del Carmen Guz
mán F-, vecinos de Teg-ucigal- 
pa, D. O.

2 de septiembre de 1960.

N* 1574.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a René Augusto 
Mejía Martínez y Delia Marina Per- 
la  ̂vecinos de San Pedro Sula, Cor
tés.

te* legales consiguientes.

Resalta: Que en 23 de agosto 
f 4 de octubre siguientes, se dio 
Instado de ella a la Secretaría 
fécnica y a !a Comisión de Ini- 
1 dativas Industriales, respeciiva- 
áente, para que la primera hiciese 

tórf análisis de la solicitud y emi- 
fcfctía dictamen la segunda.

f  Resulta: Que la Secretaría Téc- 
wca, «fespués de haber realizado 

- rf mencionado análisis fue de 
tyiaión porque se otorgaran a Ja 
«apresa en referencia, determina
os franquicias y privilegios, pa- 
**»r que fue confirmado por la 
Comisión ,je Iniciativas Industría
la, que además expresó el cri- 

■ I*1'0 de que se le clasificara en 
.■categoría de “Industria Básica 

i  M U b l e c i d a ” .

Resulta: Que con fecha 25 de 
! ■wwnibre efe! año en curso, la Se*
| ^ * Tla de Estado en los Despa- 
 ̂ Economía y Hacienda,
' ¿p rt*olución> clasificando a la 
;J t7aPacadora de Carnes de Cho- 
i de R. L.”, en la cate-
f ^n<̂us*r*tt Básica Esta-

Resulta. Que en 27 de los mis- 
*  notificó al solicitante la 

•̂CHHiada resolución, quien ma~ 

Pisto su conformidad con la

modernos v eficientes.

Considerando: Que una vez cla
sificada la empresa, el Poder 
Ejecutivo emitirá acuerdo en el 
cual hará constar las franquicias 
y privilegios en que consiste la

N ‘' 1569.—Dispensando la> publi
cación de edictos psm  contraer 
matrimonio civil, a Francisco An- 
dra.de Paredes y Rosa Gloria Mo
ya Soto, vecinos de San 
Sula, Cortés.

matrimonio civil, a* Agustín V$- 
lásquez Salgado y María Corina. 
Donaire Arriaga, vecinos de El 
Rosario, Comayagua,

N ’ 1583.—Dispensando la J.bli- 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Angel Maríar 
Gutiérrez e Irma Albertina Yal- 

dez Montoya, vecinos de La L i
ma, Cortés.

N 9 1584.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Víctor Ma
nuel Ftheimboldt y María Cristina 
Elvir vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.

1585.—Nombrar Jefe de ta 
Sección de Migración de la Di
rección General de Seguridad Pú
blica, al cindadano Evenor Boni
lla, en sustitución de Gunther De- 
bbe, quien pasó a ocupar otro 
puesto.

1575.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Maximiliano 
Aguilar SaAazar y Rosa Guadalupe 

Pedro (Sánchez, vecinos de Jesús de Oto- 
U’o* tntibucá..

Nv 1586.—Nombrar Mecanógra.- 
fa de la Sección de Delitos de 
la Dirección General de Seguri
dad Pública, a la ciudadanía Mar
tha Galo de Borjas en sustitución 
Georgina Solis López.

N* 1570.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Valentín Ra
mírez y Tomasa Ramos, vecinos de 
Cedros, Francisco Morazán.protección otorgada, sus términos 

y condiciones, así como las obli
gaciones que recaen sobre la em
presa, de conformidad con Ja Ley i . . . . »  v. _ 
\ r  t i . , t, 3 matrimonio civil, a Roberto López 
de i'omento Industrial y su ríe-;. ^ __ __ ¡___
glamerito.

N* 1576.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a René A. Paz 
y Zoila Trinidad Calderón, vecinos 
de Nacaome, Valle.

1571,— Dispensando la publi
cación de edictos paxa. contraer

y María» Antonieta Día2, 
de San Pedro Sula, Cortés.

vecinos

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 6V número 1°. 8", nú
mero 4*, 10, 16, 28, 19, 20 de matrimonio civil, a Ramó» AJfan- 

la Ley de Fomento Industrial v 
21, inciso A, 24, inciso B y 40 d¡e

N" 1577.—Nombrar Sub-Delegado 
de la. Guardia Civil, de El Cerro 
de Hule, Departamento de Fran
cisco Morazán, al ciudadano Láza
ro Ortega Maldonado, en sustitu
ción de Catarino Girón Valeriano, 

3572. —Dispensando Ja publi-(guien ca-usa baja, 

cación de edictos para contraer
Nombrar Sargento de

^°*s*derando: Que de acuerdo 
respectiva, se clasífí- 

w_ Ja Categoría de ‘*lndus« 
^  , ias que áfedi-
|l^J* * Pr°ducción de materias 

• * w J lr°ducto  ̂ ,ií’rn¡-elaboradoí: 
o a la prestación

su Reglamento.

acuerda;

P—Clasificar a la e mp r e s a  
Empacadora de Carnes de Cho

luteca, S. de R. L.’\ del domici
lio de Cholwteca, en la categoría 
de “Básica Establecida”, la que 
se dedicará al destace y empaque 
de carne

2'>—Otorgar a la empresa cita

da las franquicias y exenciones 

siguientes;

a) Exención del Impuesto So
bre la Renta por un período de 
tres años y deducción de la renta 
gravable del 505£ de las útil ida- 
des reinvertidas en activos fijos 
de la misma empresa, durante tres 
años más;

M Exención total de derechos, 
recargos u otros impuestos a la 
exportación, por un período de 
cinco año*.

so Lorenzana y Honoria Miranda 

Murillo, vecinos de Santa Rosa de 

Copán.

c) 100% de franquicia adua
nera, por un periodo de cinco 
años, para la importación de los 
siguientes materiales de constiur- 
ción: láminas para techos, estruc
turas de hierro y acero, cables y 
switches para corriente eléctrica, 
bombas para pozos de agua, la
vabos e inodoros y equipo de fon
tanería pintura para cuartos de 
enfriamiento y congelación;

di 100% de franquicia adua
nera, por un período de cinco 
años, para la importación de la 
maquinaria y equipo siguiente: 
jaula de matanza^ grúas eléctricas 
de cadena, grúas a fricción para 
rastro. cuna para diespe/íe/ar. de- 
íagüe< para piso; mesas de vis
ceras, mesas para empacar, para 
recortar carne, mesas para des-

(Pasa a la Página NP 2)

N9 1578.

1% Delegación de la Guardia Civil 
de Nacaome, Departamento de Va
lle, al ciudadano David Flores Me- 
ía, en sustitución de Guillermo 
Sorto Florea, quien renunció.

2 de septiembre de 1960.

Nv 1579.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Oscar Danilo 
'astillo M. y Raimunda Esperan

za Hernández Valladares, vecinos 
de Danlí, E l Paraíso.

N* 1580.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a Pablo Galdá- 

mez y Dolores García., vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés.

S de septiembre de 1960,

Nv 1581.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Paulino Me- 
ía López y Julia Hernández, ve

cinos de Sao Pedro Sula, Cortés

5 de septiembre de 1960

N* 1582.—Dispensando la publi-

N" 1587.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Marco Tulio 
Fortín e Idalia Rubí, vecinos de 

Comayagua.

N ’ 1588.—Dispensando la publi
cación de edictos paca contraer 
matrimonio civil, a Pedro Luis 
Mondrargón y Blanca García, ve
cinos de Alianza, Valle.

N9 1589.—Dispensando la publi
cación de edictos paera contraer 
matrimonio civil, a Cornelio A:na- 
ya y Margarita Melgar, vecinos 
de Gracias, Lempira.

N* 1590.-—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Claro Moreno 

Mejía y Marcos Maldonado, veci
nos de Mercedes de Oriente, La 
Paz.

6 de septiembre de 1960.

N* 1591.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Arturo Mejía 
Villeda y Clementina Milla Ló
pez, vecinos de San Agustín de 
Copán.

N* 1592.—Dispensando la pufc>i\- 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a Israel Antúne 
y Zoila Caballero, vecinos de Man
gúele, Olancho.

N* 1593. — Nombrar Soldados de 
la Gobernación Política del depar
tamento de Colón, a loe ciudada
nos Francisco Caballero Bueso V. 
y Benigno López AJvarenga en 
sustitución de Gumercindo Matute 
y Tomás Ramos, respectivamente

N* 1593 A .—Encargar a partir 
de esta fecha, de la Tesorería del

cación de edictos para contraer (Distrito Central, al Contador de

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA - UN AH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

cjgonzalez
Rectángulo



IA  GACETA. — REPUBLICA DE H0NPUBA3. — TEGUCIGALPA. D. C-, 9 DE DICIEMBRE DE 1961

la  misma, p. ML Marcial Montoya [Viene do la Jf-áffinaNP 2)

p., por mientras du»  huesar carne, excepto de madera;
del Señor Tesorero, P. M. « « H  jo dp descornar; carro pa- 

Marttoez Morazán. M  acarrear trjpa*; sicrra eíectti-

jj*  3594.—Nombrar Soldado dejes tipo pesado: íecJe de contra

ía. Gobernación Política, del depar

tamento de Graciae a Dios, al 
ciudadano José Santos Martínez 
«n susViVación de M&rgarito Ma

tamoros.

(N'1 1595.—Nombrar Ayudante de 
Almacén de ía Proveeduría Ge
neral de la República, al ciudadano 
•Tomás Rodríguez, en sustitución 
de Evenor Bonilla, quien pasa a 

ocupar otro puesto.

,NV 1596.—Dispensando, la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Gerardo Gar
cía. Espmoza y María de Lourdes 
Vásquez. vecinos de Tegucigsl- 

per, D . C.

N* 1597-—Dispensando la publi- 
■cación de . edictos para contraer 
matiunonio civil, a Gabriel Gar
cía Ardón y Donatila. Oviedo Pi 
íieda, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N" 1598 — Dispensando la publi
cación üe edictos peca contraer 
sna'LY'imoni o civil, a Francisco Ro

dríguez Mendoza y Norma Rodrí
guez Valladares, vecinos de Con

cepción de Maña, Choluteca.

JNV 1599.—Dispensando la* publi
cación de edictos para contraer1 
matrimonio ivil, a Juan Leonardo 
■Alvarado y JiJ ia  Antoniets- Bue

so, vecino! de Sc.ci Pedro Sula, Cor
sés.

í  díe septiembre de 1960.

N" 1600.—Nombrar Sargento de 

•tránsito de la Delegación de la 
CKiardia Civil de La Esperanza, 
departamento de Intibucá, ai ciu
dadano .Manuel G. Madrid, en sus* 

titucí6n de Víctor Amaga.

N-' 1601.-—Nombrar Sub-Delega- 

<to te Guardia. Civil en Corquín, 
apartamento de Copán, al elúda

t e lo  francisco Reyes Ald&na en 

austitucicii d© Pablo Milla Cisne- 

roa.

N* 1602.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer

peso; grúa de enganche automáti
ca; despellejador mecánico eléc
trico; desagüe de sangre y a^ua; 
aparejo de enganche automático 
para colgar ganado; gabinete pa
ra limpiar cabezas; báscula de 
riel; riel de suspensión; sierra, «ie 
banda; sierra pneumática; tecle 
eléctrico; colgadera de cabezas; 
mesa para rajar cabezas, mesa pa
ra procesar cabezas; lavamanos 
de esterilización, esteriíizador de 
serrucho; máquina eléctrica pa 
ra lavar mondongos, plataforma 
para lavar y envolver carne, ca
rretilla de desperdicios. carretilla
de volquete, perchas de visceras, jque: grapas, cinchos y cajas de 
carro, carretillas para huesos, la- cartón, 
vamanos automáticos, báscula de

temperatura de carnes, termóme
tros de congelación, sellador bol
sas po.Wileno;

e) 100^c de franquicia adua
nera. para Ja importación, por un 
período de cinco años, del si
guiente equipo para eí manteni
miento adecuado de la plañía: 
sierran y herramientas para desta
ce V deshuese;

f) 100% de franquicia adua
nera. para la importación, por un 
período de cinco años, de Jos com
bustibles siguientes, exceptuándo
se su uso para transporte: diesel, 
grasas y aceite crudo;

g) 100% de franquicia adua
nera, por un período de cin'co 
años, para la importación de los 
siguientes artículos para empa-

plataforma, rieles de suspensión, 
ganchos de riel, plantas genera■ 
dora® de 150 KW. caldera a va
por SO HP, delantales dt hule, 
cuchillos deshuese, cuchillos lim
pieza, detector escape gas, pistola 
para sacrificar ganado, fulminan
tes para pistola para sacrificar 
ganado, gavachas grandes, gava- 
chas pequeñas, guantes, vestidos 
especiales para trabajar en cáma
ras frías, protectores de cuero pa
ra deshuesar, chairas, molino pa
ra carne, termómetros para am
biente, termómetros para prooar

8 de septiembre de 1960.

N’ X608.—Nombrar Cabo de la J sean indispensables e insustituibles

La^ franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos c), d), e) 
f) y g\. indicados anteriormente, 
comprenden todos los derechos, ta
sas, contribuciones, cargos y re
cargas que causen la importación 
de Jos referidos bienes, incluyen- 
dor los derechos consulares. Se 
exceptúan, sin embargo, las íasas 
o derechos de gabarraje, muelía- 
je, almacenaje y manejo de mer
cancías y las que son legalmente 
exigibies por servicio de puerto, 
de custodia, seguro y transporte.

3'1-—Las franquicias a que se 
refiere este acuerdo, sólo se otor
garán cuando los artículos o pro
ductos que se pretenden importar,

Obrqt Publicas y Cot m n ^ ĵ
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON

Ministre . . . .  «toan Milía Bermód»,
Subs«crttarÍ9» Ing. Marco A, Castro

ORDENES DE PAOO

Gobernación Política del Depto. de 

Cotón, al ciudadano CataUno SU-' 
vera Delgado, en sustitución de 
Pablo Matute Viera.

N* 1609.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José Isaeío 

Peña Reyes y María Cristina Per- 

domo, vecinos de El Progreso, Yo
ro.

N* 1610.—Modificar el Acuerdo 

N° 399 de 23 de febrero del pre
sente año, por el cual se nombró 

Mecanógrafa de la Sección de com-
m£¿rimoniQ civil, a Reginaldo Is~ pras de Ja Proveeduría General 
Xnael Cerrato Medina y Lesly On-} de la República, a lar ciudadana

«lina Cárcamo Roque, vecinos de 

'TegWiigíLVpa, D. C.

N1’ 1603.—Dispensando la publi
cación de edictos pars> contraer 

matrimonio civil, a- Toufíc Botto 
y  M a m  del Carmen Guzmán, ve- 

tunos dfe Potrerillos, Cortés.

Ela Marina C. viuda de Puentes, 

para aclarar que en adelante el

para la empresa y no se produz
can en el país en cantidades su
ficientes o que sus características 
técnicas y de calidad no. reúnan 
los requisitos necesarios para la 
fabricación de tos productos res
pectivos.

4“— Para que la empresa haga 
uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuestos y derechos 
de importación que se le eonceden 
por este acuerdo, deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Ar
tículo 42 deí Reglamento.

^ "La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones;

de febrero de 1959

N9 2183.—L 3 664.00. a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes del 15 de no
viembre a) 15 de diciembre y 
del primero al 15 de diciembre, 
por gastos de la Carretera Cen
tral»

N9 218?.— L 990.88, a favor 
del setter Tesutero GeneraV de 
la República, valor de las pla
nillas correspondientes a la 
primera y segunda quincena 
de septiembre» por gastos en 
Talleres de Campo.

N9 2186.—L 250.00, a favor 
deí señor Tesorero General de 
la República, valor de la pla
nilla correspondiente a la pri
mera quincena de septiembre, 
por gastos en e+ Departamento 
de Materiales e Investigacio
nes.

N9 2187.~ L  400 00, & ínvor 
del Pagador Especial de Cami
nos, vaior de la planilla corres
pondiente a ia segunda quin
cena de octubre, por gastos ea 
Talleres de Campo

N9 2188 —b 502*50, a favor 
deJ P iado r Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a la primera quince
na de diciembre, por gastos en 
el Depirtamento de Materiales 
e Investigaciones.

NP 21B9.—L 854 40, a favor 
del Pagador Especial de Ca 
minos, vaior de ias planillas

correspondiente* » i-.
Quincena de
gastos del fe
Estudio y ^

N9 2190-L ay***» , 
vor del Pagador* 1& ¿  £  
Canunoa. valor de -í?
correspondiente a )*
quincena de enero 
W I W h r U t T f t j * » ^

N? 2191__L 1,200 nn . *
vor dei Pagador £
Caminos, valor de |JHL¡¡

Np 2192.—L 754.46, « fa *  

del Pagador Especial de Cturi* 
nos, valor de las plaoilt&s ^  

rrespondientes a la primera y 
segunda quincena de et»®, 
por gastos de] Departataeaij 
de Equipo.

N9 2193.-L 5.491.68,1 tt- 
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las p M »  
correspondientes a la primen 
y segunda quincena d« enero, 
por gastos del Taller Cantal

N9 2194.-L 4.104.26. a li
vor de] Pagador Especial í$ 
Caminos, valor de (ai plinilitf 
correspondientes a la priman 
y segunda quincena de eoerft 
oor gastos ea el Mataniaueato 
de Carreteras.

a ) í.fectuar su operaciones
nombre correcto de la nombrada» dentro df*l pla2o de diez y ocho
será: Ela Marina C. de Hernán
dez.

Nv 1611.—^1'—Cancelar el Acuer
do N 9 1158 de 25 de junio del

mese*, a partir de ia fecha de 
vigencia del acuerdo de clasifíca- 
c jo í i ;

e) Adiestrar, dentro del plazo acuerdo de clasificación, a»

M Informar a ía SecreJaría de
 ̂ , ... -presente año, por el cual se nom-; Economía v Hacienda *c»hr«i í-n»! 1604.—Dispensando la pubU- í; .  ̂ ^  . sonre cuai-

. * bró Director ad'honorem, üel Cen- quier modificación en lns ,,1

de *  0Ua , '  ptoywlOÍ i z z  ‘t u t e

SKSTy XL ¿SS. ve«>“ Sr11Rle,Lfllt r i a l irurante ■'r0 0 0  ̂  "•’« d-- i CSípitráli ívfi.f3̂0i. A- P̂ 3.dillá, y J [ \
nos úe Gracias, lempira. \ * - |*ra«imcia» n?,caiea9 sea en el

... 2*—Nombrar en su lugar ai ̂ ranscuríi° las actividades de 
N* 1605,-Dispensando la pubU- ciudadano OMBar Aguüar qUien instalación o de producción; 

cación de edictos para contraer , . su „
matrimonio civil, £. José Santos j  P-'ojwTOonar 3 las aulori-

recibir transcripción del ptesente compet(.ntes cualltos datos

aCUer ' *  informes se le soliciten sobre el
9 deVptiembre de 1960.

García y Ma.ía Félix Alon2o Avi
la, vecinos de Reitoca, Francisco 

Morazán.

■j>'» 1606.—Dispensando la publi

cación de edictos para, contraer 

matrimonio civil,, a Antonio San- 

toe Portillo y Adelina Cruz Ore- 

Uana, vecinos de Ocotepeque.

N 1607.—Nombrar Secretario 

del departamento de Inteligencia 

de la Dirección General de Segu

ridad Pública, al ciudadano Gil

berto Castro Chacón, en sustitu

ción <¿e Wilfredo Madrid,

de vigencia de las franquicias, el 
número de técnicos nacionales su
ficientes, para el desempeño, den
tro dv id misma empresa, de pues* 
os directivos y administrativos en 
Jos procesos de fabricación y dis
tribución. de acuerdo con la Ley 
de Ja materia:

f) No elevar Vos precios de sus 
productos, sobre el nivel de aque
llos que prevalezcan en el merca 
do nacionai para igual clase de 
mercancías, anies bien, rebajarlos 
para que eí consumidor se bene
ficie de la reducción de costos po* 
siMf, .al establecer }a industria 
con base técnica-,

g) Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido y dar 
prioridad en 1a venta o distrihu- 
ción de sus productos al abasteci
miento del consumo interno;

N* 1613.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Juan Ramón 
Torres Moneada, y Sabina. Gutié
rrez García, vecinos de Tegucigal
pa, D. C.

«

N* 1614.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Juan Migue) 

Linares Aguilar y Marta Rosario 
Urias Arias, vécinos de Ocotepe
que.

desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y el Reglamento;

d í Observar los reglamentos y 

demás disposiciones lega/es, sohre 

norma» de calidad, peso y medida 

aprobadas o que apruebe la Se

cretaría de Economía y Hacienda, 

y otras obligaciones que específi

camente íe fije este acuerdo de 

clarificación;

h) Comunicar previamente a la 

decretaría de Economía y Hacien- 

ía, sobre cualquier venta parcial 

> total, traspaso o contrato de ce- 

ión, permanente o temporal de la

exploración de la empresa;

i) Llevar y anotar en sus libros 
y registros sujetos a inspección 
de la Secretaría Técnica, informa
ción detallada sobre la importa
ción de las mercaderías que se hu
bieren introducido bajo franqui
cia aduanera, al amparo de este

mo sobre el uso de las misan»

j i  Mantener, durante la rige»* 
cia de este acuerdo, las caiarte* 
rísticas y demás condiciones 
han servido de base para cu*- 
ficar a la empresa dentro áe 
categoría de '‘Industria Báska 
Establecida”;

k) Hacer efectivo en la Admi
nistración de Rentas de Qn&fc 
ca, entre el 1" de febrero y ®» 
de marzo de cada aáo, cJ Pffi j * 
una tasa del 5°Jc sobre *1 owato 
de los impuestos dispensado4 ® 
concepto de servicio de 
de conformidad coa el Alt»»* 
45, del Reglamento vigente.

Se le cancelarán 
o definitivamente, los beorí»» 
concedidos a la empr®** P** . 
acuerdo, cuando la $ecie**ltl̂  x- 
Economía y Hí«»da 
que ha violado lo.  A rta r iJ»  
L ros24  2 8 ,30y 3 1 *^*- y  

números 42, 44. 451 48. « . *■ 
49, 50 y 52 del KegUmcato-

T—El presente acu«d*.*•!£

blicará en el 
Gaceta” , por cuenta del
do.—Comuníquese.

El Secretario 
Despachos de te ”» » »  7

CÍend4> Jorgf B*«o
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de Educación Público

* * *  1939

D. €.. 10 de julio

A» la Kepúblic

* ACfJ&W-

„ » la Profesora Teodora 
l Catedrática de Es-

ktSE!» 4 * Primer(> y s*“ 
Idíoma

S-rfTcutfSO de la Escuela 
*  Señoritas de Vi- 
Danlí, en sustitu- 

Armando Cana-

p̂ ¡pe renunció. 

u - mhr*a» devengará ei .ud- 
«  ‘ l  Presupuestó Es- 

FT fcjjcba Escuela, desde la 
«ue empiece a prestar sus 

J j ^ ^ n í q u e * . .

R. V ílleda  M o r a l e s .

fi feacetaño de Estado en e) 
|ppcbo de Educación Pública.

fasé Martínez O.

de

Acuerdo V  1913

Tegucigalpa, D. C.. 11 de julio 
de 1961.

Acuerdo N9 3940
r,
Ifejicígtlpa, 0. C.. 10 de julio

p m .

^l^esWente de la República

¿CVEHD*:

AtfMÚar al señor Procurador 
|tam} de fe República, para que 

<W Poder Ejecutivo, 
~ÍHK> 4» Educación Pública— 
fcpit «i señor Enrique Díaz, 
fcl propiedad* en jurisdicción de 
temías, Olancho, que mide 
m  manzanas, y que tiene Jos 
hfc* siguientes: al Oriente, que- 
tatk de El Pozo y Caserío de 
M» Qara, al Poniente, el Río 

.«gnt «I Norte, pot los terrenos 
[é k Escuela. Granja Demostrab
le y al Sur, por la propiedad del 

Donald Hock. La propiedad 
¡aención será incorporada a la 

Granja Demostrativa de 
y tiene un valor de 

'Wirtícineo lempiras la man- 
'Comuníquese.

R. V illed a  M o r a l e s .

^$1 Setaetario de Estado en el 
de Educación Pública,

/ose' Martínez O.

otra Escuela. (A partir del 1 
julio).

Dolores de Yip, Sub-Directora 
de la Escuela Uriana “Francisco 
Morazán”, deí Municipio de La 
Campa, en sustitución de Domingo 
Bautista, que fue destituido por 
faltas cometidas en el servicio. (A 
partir del V de julio),

Olivia Mejía, Sub-Directora de 
la Escuela Rural de la Aldea Co- 
loaca, Municipio de La Campa, 
en sustitución de Domingo Urbi
na, que fu© trasladado a otra Es
cuela. (A partir del 1° de julio).

Domingo U1bina, Sdb-Director 
de la Escuela Rural de la Aldea 
Sunsunlaca, Municipio de San An
drés, en sustitución de Alba Este
la Lara, que renunció. (A partir 
deí 1’ de julio).

Clementina Quinteros M.'T Sub- 
Directora de la Escuela Urbana 
‘ Pedro Nufio”, del Municipio de 
San Andrés, en sustitución de 
Olimpia Morales, que renunció. 
(A partir del Io de julio).

Daniel Sales, Sub-Director de 
la Escuela Rural “Francisco Na
varro”, de la Aldea Teriaca, Mu
nicipio de Guanta, nombramiento 
autorizado por Acuerdo N' 898, 
del 7 de abril de 1961. (Se cance
la en vista de la poca asistencia 
de alumnos). (A partir del i 9 de 
julio).

Anita Gavarrete, Maestra Auxi
liar de Ía Escuela Urbana “Ma
nuel Bonilla”, del Municipio de 
Lepaera, nombramiento autorizado 
por Acuerdo N9 898, del 7 de abril 
de 1961. (Se cancela en vista de 
la poca asistencia de alumnos). 
(A partir del 1“ de julio).

El Presidente de la República

ACUERDA:

empiece a prestar sus servicios.— 
Co¿itimqoe#r.

R . Y jl le d a  M o a a u s .

El Secretorio de Estado e« d 
Dwpaebo de Educación Póbliea,

José Martínez O .

Nombrar a las siguientes Profe
soras, Miembros del Persona) de 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de Ocotepeque, en la for
ma que sigue:

Selfa Dorila Plettez. Directora 
de la Escuda Urbana Mixta “Fran
cisco Morazán”, del Municipio de 
Dolores Merendón, en sustitución 
de Margarita de Melgar, que fue 
jubilada. (A partir del P de ju
lio).

Gloria Consuelo Portillo. Direc
tora de la Escuela Rural de la Al
dea Gualtaya, Municipio de Sen- 
sentí, en sustitución de Aura Nin
fa Arita, que fue trasladada a otra 
Escuela. (A partir del 1" de mar
zo).

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuníquese.

R. V illeda  M ohajles.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José M&rtímz O,

Acuerdo N° 1946

Tegucigalpa. D. C., 11 de juHo 
de 1961.

El Presidente de la República 

A C U EU U :

Nombrar al señor Juan Aoto- 
nio Villanueva, Profesor de Educa
ción f ísica del instituto “Lempi
ra”, de Erandique, departamento 
de Lempira, en sustitución del Te
niente Noe Castillo que renunció.

Eí nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es 
peciaí de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuníquse.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1949

Tegucigalpa, D. C., 11 (fe juü* 

de 1961.

Considerando: Que por Acuerda 
V  2025 de 17 de octubre de 1958 
dd Supremo Poder Ejecutivo, que
dó establecida la nominación anual 
de las promociones de los Centro» 
de Educación Media;

Que es necesario enaltecer nues
tros valores intelectual*» j  móta
les, Unto los desaparecida» ton»» 
los que todavía nos acompañan en 
la lucha por la construcción d» 
una patria mejor;

Que la opinión de le* Cenlto» 
de Educación Media del p M  ¿tibia 
el nooibre que debe llevar ia jwo- 
mocum del año 1961 lia ftwwtriá»
con sus votos al ilustre Dooto* 
Ramón Rosa.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N* 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha en 
que empezaron a prestar sus ser
vicios.-—Comuníquese.

R . V ílleda  M orales.

El Secreta rio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo 1944

Tegucigalpa, D. C., 11 dé julio 

de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :,

Nombrar al P. M. Oscar Bulnes 
Alemán, Profesor Jefe del Cuarto 
Curso de Educación Normal del 
Instituto “Lorenzo Cervantes”, de 
La Paz, en sustitución de ía Pro
fesora Martha v, de Castellanos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

Acuerdo N° 1941 

é]jgJÍgalpa’ D. C., 10 de julio

fi Pnmdente <Je la República 

acuerda :

 ̂ los siguientes Prdfe- 
Miembros del Personal dé 

y*w «lafi Primarias det Depar- 
de Lempira, tu la íorma

Flores, Director

S í L *  a .R“raí de, la AIdea
Manicipio de (iracias, en 

de Alejandrina Quin- 
a olro puesto. íA 

** * de julio).

tyuintanilia, Direr- 
L  f* «.Escuela Rural de la Al- 

Unía, Municipio de Gra- 
H  *i£*itucién de Miguel An- 

que fue trasladado a

Acuerdo N“ 1942

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

ac üOU>a :

Nombrar a la Profesora Gracia
na Caballero, Maestra Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana 
“Wenceslao Caballero”, del Muni
cipio de Nuevo Celilac, Departa
mento de Santa Bárbara, en sus
titución de Jesús H. de Leiva, que 
goza de seis semanas de licencia 
por razones de maternidad. IA 
partir deí 20 de junio).

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N* 173 del 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios. — 
Comuníquese.

K. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en ej 
Despacho de Educación Public*,

José Martínez O.

El

R. V illeda  M orales . 

Secretario dé Estado en el
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N* 1947

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir de] Ia de ju
lio del presente año, al Profesor1 
César Augusto Rodríguez, Profe
sor de Grado de la Escuela Pri
maria, anexa al Instituto Militar 
Presidencial del Profesor Amado 
Mon dragón.

El nombrado devengará el suel
da de (L loO.OO) ciento cincuen
ta lempiras mensuales, debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 
1-G, Sección 5, Capítulo IV, Tí
tulo V, del Presupuesto General 
de Egreso^ e I Tigreros. —Comuni
qúese.

R . V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Por tanto: el Presidente de tal 

República,

a c u e r d a : t

1*—Designar la promoción d* 
este año en los Centros de Educa
ción Media de ia República, tiOn. 
el nombre de ‘Promoción Ramón 
Rosa”, el que figurará en los tí- 

\ tulos correspondientes.

2^—Exaltar, en cada estableci
miento de Educación Medía, la 
vida y la obra del Doctor Rosa» 
en el acto solemne de clausura d» 
las labores del presénte am> leo 
tivo.

3*— Editar una reseña biogiá/» 
fica de tan iluat*e Doctor fiar» 
conocimiento de las presentes y, 
futuras generaciones. — Comuni
qúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

/osé Martínez O,

Acuerdo N* 19-15

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar al Profesor Antonio 
Abad Carbajal, Director i interi
no), de la Escuela Rural de la al
dea El Tablado, Municipio de Pes- 
pife, Departamento de Choluteca, 
en sustitución de Emelina de Agui
jar, que goza de licencia por un 
mes, por razones de maternidad. 
(A partir del 1" de agosto).

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N* 173 dd 16 de octubre 
Se 1957. desde la fecha en que

Acuerdo V  1945

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio 
de 1961

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar el Patronato Pro-tons- 
truccinn de la Escuela de la aldea 
de San Antonio de Jocomico, Mu
nicipio de Sensenti. departamento 
de Ocotepeque:

Señor Aniceto Deras, ¡señor Por
firio Arita v señor Rafael Antonio 
Ardón l Presidente f . —Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario «le Estado «a d 
Despacho de Educación PáfcÜn,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1950

Tegucigalpa, D. C., 11 de julia 
de 1961.

Ej Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1” de j*- 
lio del presente año, las siguiente» 
becas de la Escuela Normal Ase* 
ciada, de esta ciudad:

Benjamín Gómez Cruz, autori* 
zada en Acuerdo N’ 216 del 1* 
de febrero de 1961, se le canoela 
por pérdida de derechos y fufar 
abandonado sug estudios.

Tulio Hostilio Marín López, 
autorizada en Acuerdo N“ 216 deí 
P de febrero de 1961, se le can
cela por haber pbtenido malas no
tas y perdido derechos por ina
sistencias.

Ramiro Ernesto Fugón, autori
zada en Acuerdo V  VÍ6 de\ ‘25 de 
febrero de 1961. se le cancela por 
malas nota* por inasistencia, y fea» 
her perdido derechos. — Comua*> 
quese.

R. VjLLSDA MORALE*.

El Secretario de Estado en «1 
Despacho de Educación Púhiioa»

José Martínez O-
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Acuerdo V' 1951

Tegucigalpa, D. C.. 11 de julio 

de 1961.

*'£l Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores. Miembros del Personal Do- 
rente de las escuelas primarias del 
Departamento de El Paraíso:

Carlos Rubén Mendoza. Director 
<fe la Escuela Rural de la Aldea 
Los Volcanes, Municipio de El 
Paraíso. (Escuela Nueva). (A 
partir del T de julio).

... Rigoberto Martínez. Director de 
la. Escuela Rural de la Aldea Los 
Terrones, Municipio de El Paraí
so. {Escuela Nueva ). i A partir del 
l\de julio).

Julio César Oyuela, Director de 
la Escuela Rural de la Aldea San 
Lorenzo, Municipio de Texíguat, 
en sustitución de María Luisa 
Méndez de Andino, que pasa a 
otro puesto. (A partir del 1" de 
julio).

María Luisa Méndez de Andino, 
Directora de la Escuela Rural de 
la Aldea El Tejar, Municipio de 
Soledad, en sustitución de Julio 
César Oyuela. que pasa a ocupar 
otro puesto. (A partir del T de 
julio),

, Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto iV 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empiecen a prestar sus ser
vicios.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

| El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Ro?a de Cantillo. Profesora Au
xiliar de la Escuela Nocturna ‘'Ju
ventud Católica Femenina", a par
tir del 1? de agosto, en sustitución 
de Amparo G. de Pavón, que pasa 
a otro puesto.

Manuel Ismael Vásquex. Póste
ro de la Escuela Nocturna "José 
Leonard’\ a partir del 1° de agos
to en sustitución de Emma V i* 
Ueda

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de las respectivas e cue
las. desde la fecha en que empie
cen a prestar su? servicios. — Co
muníquese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0 .

2"—Autorizar la suma de 
lL 108.00) ciento ocho lempiras, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará ríecúva 
a la Profesora Consuelo Murria 
de Cruz, Catedrática dej Instituto 
Central, a quien se le concedieron 
seis semanas de Ucencia por ma
ternidad.

El gasto se tomará de la Par
tida Ingresos Eventuales, de la Te
sorería Especial l Educación 
Media.—Comuniquen.

General de Egresos p ingreso?,— 
Comuníquese.

R. V illeda  M o k \les ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en “1 
Despacho He Educación Pública.

¡osé Martínez O.

Acuerdo N” 1952

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio 
de 1961.

El Presidente de ia República

ac u e r d a :

Cancelar a partir del 17 de ju
nio del presente año, el nombra
miento de la Profesora Juana H. 
de Rodríguez, como Directora de 
la Escuela Rural de la Aldea Ca
sitas, Municipio de Güinope, El 
Paraíso, autorizada en Acuerdo 
*N'? '247 del 8 de febrero de 1961. 
Se cancela en vista de la escasez 
de matrícula--Comuníquese.

R. V illeda  M orales ,

, El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1954

Tegucigalpa, D. C., 11 dé julio 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha doce de mayo del pre
sente año, por el joven José Elias 
Padilla Izaguirre, mayor de edad, 
casado, y vecino de esta ciudad, 
contraída a pedir se le declare sol
vente con el Estado, en virtud de 
haber trabajado en las escuelas 
primarias de la Rtpública, por un 
tiempo igual al que recibió ayuda 
como bequista por cuenta del Es
tado, en la Escuela Normal de Va
rones, hoy Escuela Normal Aso
ciada; acompaña los documentos 
con que comprueba los extremos 
de su petición.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación.

Considerando que es proceden
te declarar solvente con el Estado- 
ai bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en las escuelas primarias del 
país, por un tiempo igral al que 
disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Acuerdo N9 1956

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente del Instituto Central, de esta 
ciudad, en la forma siguiente:

Profesor Rigoberto Castro, Pro
fesor de Química, del IV Curso 
“A”, de Educación Secundaria, en 
sustitución de la señorita Marta 
Barahona S.

P. M. Leonar«lo M, García, Pro»- 
fesor de Contabilidad Bancaria y 
Sistema Bancario, de IV Curso 
“A”, de Educación Comercial, en 
sustitución de Mario Castañeda, 
que renuncio.

P. M. Leonardo M, García, Pro
fesor de Contabilidad Bancaria de 
IV “B”, de Educación Comercial, 
en sustitución de Salvador Gómez, 
que renuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N" 1958

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERb.A:

Nombrar al Doctor Arturo Ren- 
dón Madrid, Embajador de Hon
duras en la República Argentina. 
Representante del Gobierno de 
Honduras a la Tercera Conferen
cia de Comisiones Nacionales de la 
Unesco en el Hemisferio Occiden
tal, a celebrarse en Buenos Aires. 
Argentina, del 27 de noviembre al 
4 de diciembre del presente año.

Transcribir el presente acuerdo 
a la Secretaría de Relaciones Ex
teriores, con atento ruego de que 
extienda al nombrado la cretfen- 
cíal de estilo.— Comuníquese.

R, V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José tylartínez O*

Ja Pensión d» n- 

d t i L  ^
^s  mensuales. a S¡* 
ven Gbnda Eli»*** j*

w  « • * »  „

El Pa?o se bará •
interesada de onnf T° a L 
recibo

del Director del * V’ &
¡«Ja . sus estudios,^™*»* 
Puorse el ,¡*

v c7 ?  J; vi?,'
^supuetfo 
e Ingnso, ^*?*l i

quese. '-'Owtffli

R. Viluo* Mosm*

Ei Secretario de Fsta,i
Despacho de fefawfc

José Martíinez 0.

Acuerdo N* 1959

Tegucigalpa, D, C-, 13 de jtdiío 
de 1961.

El Presidente de !a República 

acu erda :

l 9—Cancelar a partir del mes 
de febrero del presente año, la be
ca de (L 30.00) treinta lempiras 
mensuales, autorízada en Acuerda 
Nv 510 del 3 de marzo, a favor 
del joven J. Alberto Russ Gonzá
lez. para que hiciera estudios en 
el Instituto Departamental “Ma
nuel Bonilla'5, de La Ceiba, en vis
ta de no haberse presentado a di
cho centro.

Declarar solvente corr eí Estado, 
al Profesor José Elias Padilla Iza- 
guirre, de las generales expresa
das Artículo 208, párrafo 29 del 
Código de Educación Pública. — 
Comuniqúese.

R . V il le d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

José Martínez O.

Acuerdo N9 1953

Tegucigalpa, D - C., 11 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros de la» escuetas 
nocturnas, de esta ciudad, en la 
forma siguiente:

Amparo G. de Paxón, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Nocturna de 
Adulta» " Juventud Católica Feme
nina”, a partir del 1” de agosto, 
en sustitución de Lucila Q. de 
Bueso, que goza de permiso.

Acuerdo N* 1955

Tegucigalpa, D_ C , 11 de julio 
de 1961.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

1*—Cancelar el Acuerdo .........
N* 1395 de fecha 17 de mayo de 
1961, que autoriza la suma de 
|L 108.00) ciento ocho lempira-, 
a favor de Ia Profesora Consuelo 
Murcia de Cruz, Catedrática del 
Instituto Central, en vista de que 
los fondos especiales fueron trans
feridos a otra partida.

Acuerdo N* 1957

Tegucigalpa, D, C., 11 de julio 
de 196L

El Presidente de la República

ac u erda :

Trasladar a partir del V de ju
lio del presente año, a la Escuela 
Normal de Señoritas, de esta ciu
dad, con (L 35.00) treinta y cinco 
lempiras mensuales, la beca auto
rizada en Acuerdo Y' 1128 del 
27 de abril de 1961, a favor de 
la joven Olga Gladys Reconco, 
para que hiciera estudios en el 
instituto “Patria’'*, de La Lima, 
Cortés,

El pago se hará efectivo a la 

interesada, de conformidad con el 

recibo que presente con el Vv B 

de )a Directora de dicha Escuela; 

debiendo imputarse el gasto a la 

Partida 4-G, Sección 1. Capítulo 

VIII Titulo V, del Presupuesto

2"—Autorizar por los meses de 
julio a noviembre del presente año, 
la beca de (L 30.00) treinta lem
piras mensuales, a favor de la jo
ven Lidia Concepción Romero 
que hace estudios en el Instituto 
Departamental “Manuel Bonilla 
de La Ceiba,

■ El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V" B“ 
del Director de dicho centro; de
biendo imputarse el gasto a la Par
tida 6-G, Sección 1, Capítulo VIII, 
Título V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. — Comuní
quese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de tducacíón Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N* 1961

deTl S Í eilp,’ D-C- 13* M .

El Presidente de 1. Rep¿bfca

ACUERDA:

Autorizar la « h  (L 
sesenta y cuatro fempit®, -L 
por la Tesorería Especia! de 
cación Media, se feaiá efectiva <1 
Director cfel Instituto CeatriL 
«te esta ciudad, valor ára* 
ftrá en cancelar imprento Ta 
República”, por fwier smmm- 
trado 1.000 sobres membretwfe* 
tamaño oficí^ 2000* hojas <fc p» 
peí raembretadag tamaño cafa -j 
una resma de papel bond frmufr 
oficio, para servido de 
centro.

El gasto se tomará de U par- , 

tidar de Ingresos Eventuales & ' 

Ta Tesorería Especial de Eche* 

eiótr Media.—Comuniqúese.

R . V illeda M or.kus.

El Secretario de Estado en 

Despacho de Educación Públic#. |

José Martínez 0.

Acuerdo N" 1960

Tegucigalpa D. C. 13 de julio 
de 1961. ' ’

El Presidente de la República

acuerda :

Autorizar por los meses de ju
lio a noviembre del presente año.

Acuerdo N° 1962

Tegucigalpa, D. C.„ 13 de jnfi* 

de 1961.

El Presidente de la 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 32.W 

treinta y dos lempiras, diecim*» 

centavos, que por la Tesorera 

pecial de Educación Media, * 

hará efectiva al Director 

titulo Central de esta ciuM «■ 

lor que invirtió en la coa^ .  

ladrillo y cemento p** 
algunos desperfectos de 

ría del Instituto.

El gasto se tomara de I*

tida Ingresos 

Tesorería Especial

Media.—Comuniqúese.

r  Villeda M0**1*5,

. i Fstado *• ^
El Secretario de

Despacho de Educ**»

José
0.
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Acaefdo X

• , * * * • - D c ■ w  iui'° 
¿1961
0  f^ideate de la República

ACUERDA*'

ta *un>a de. ............
rt «400) doscientos cincuenta y 
L  iem p i^  que PPT \a Te- 
<**%. Cswcíal de Educación Me- 
f f í  hará efecdVa « ta £ i»w  

de la &cu^a >ormal de Se- 
—L .  de esta ciudad. valor que 

«  ía del IV3' 
siguiente:

/ libro par» Acia.' deí Consejo 
if>fr'¿«0ce3, 300 páginas. . . .

16-00.

1 libro para copiador de Acuer
da áe 500 páginas. L 12.00.

4 cartones de y^so WaltfeenM, a ̂ 
139.00 cada uno. L 156.00.

1.000 hojas de calificación tri
mestral, en papel bond, L 50.00.

Wí> boias cuadro calificación, 
*  papel bond, L 30.00.

’ Total, L 254.00.

E) gasto se tomará de la parti- 
ds Ingreso* Eventuales de la Te
sorería Especial de Educación 
'Jleáia.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

> Sj Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

por la Tesorería Especia! de Cdu-j Trinidad Reye*’. de San Pedro 
catión Media, se hará efectiva al Sula. para que d<? los Fondos Es- 
Director del Instituto Central. dej pacíales de la Tesorería a su 
e>ta ciudad valor que invertirá \ cargo tome prestada (a suma de 
en cancelar a la Económica Agen
cia Merz. S. A., por haber sumi
nistrado sets docenas de cintas de 
máquina de Escribir. Marca Olim
pia, para servicio de dicho Cen
tro.

las generales expresadas, en la 
República de Guatemala, previo 
el pago de <L 25.00» veinticinco 

17erripira«. en concepto de derechos 

l/7 .5 2 :^ .^  m il quimentosWe reconocimiento de título, Ai-
ítcu)os 91. 93 y 94 dei Código de 1 
Educación Pública. — Comuní-

El gasto tomata de la Par
tida Ingresos £veníua!es de Ja 
Tesorería Especial de Educación 
Med ia. —Comuniquese.

K . V ill e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Manínez O.

Acuerdo N“ 1966

Tegucigalpa, D. C.. 13 de julio 
de 1961,

El Presidente de la República 

acumula:

veintitrés lempiras, cincuenta, y 
cuatro centavos, valor que se pa
gó como vacaciones en e{ mes de 
enero al Personal Administrativo 
v Docente de dicho centro.—-Co
muniqúese.

f t .  VlLLEPh MORALES.

El Secretario de Estado en e! 
Despacha de Educación Púbííca.

José Martínez O.

quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo ¡\í9 1969

Tegucigalpa D. C, 13 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Zoila 
Hidalgo, Profesora Jefe deí Pri
mer Curso llG’’ de la Secuela Nor
mal de Señorita^ de esta ciudad, 
en sustitución de la Profesora Gra
ciela Mejía, que renunció.

Nombrar a partir de) Vy de) mea 
en curso, a Carmen Fuentes, Di' 
rectora de ía E s c u e l a  Rural 
“Francisco Morazán”, de la aldea [ La nombrada deveganrá el suel- 
Buena Vista, Municipio de Oían- do asignado en eí Presupuestó Es
chito , Departamento de Yoxo, en pecial de dicha Estela, desde la 
sustitución de Concepción Fo«j-J fecha en que empiece 3 prestar 

que renuncio. -— ■*—* — r' -

Acuerdo N" 1971

Tegucigalpa, O. C., \4 de ju
lio de 1961.

FA Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per
sonas Miembros del Personal de 
Servicio deí instituto Departamen
tal ‘‘Genaro Muñoz Hernández”, 
de Siguatepeque, Comayagua:

Salvador Alvarado, conserje, en 
sustitución de Carlos Roberto Mo
rales.

0*car D. Velásquez, propietario

casa que ocupa la Escuela Coo 
TuJanjruare. Municipio A? ^oro, 
a razón de L 10.00 mensuales.

Vicente George, propietario ca* 
»a que ocupa, la Escuela Rural 
de la aldea Puentecita N" 2, Mu
nicipio de Yoro. razón de 
L 10.00 mensuales.

Alicia R. Orellana. propieta
ria casa que ocupa la Escuela Lr- 
bana “José C. de\ Valle” , del 
Municipio de Olanchito. a razón 
de L 30.00 mensuales.

Corsmo IVúñez, propietario casa 
que ocupa la Escuela Rural de U. 
aldea San Lorenzo Abajo, Muni
cipio de Olanchito. a razón de 
L 10.00 mensuales.

Celedón Morales S.. propietario 
casa que ocupa la Escuela Rural 
de la aldea Bálsamo Oriental. 
Municipio de Olanchito. a razón 
de L 10-00 mensuales.

Leonardo Castro propietario 
casa que ocupa la Escuela Rural 
de la aldea Quemado, Municipio 
de Olanchito, a razón de L 10.00 
mensuales.

Leoncia Hernández, aseadla 
en sustitución de Emilia Andara.

Acuerdo N- 1964-

13 de julioTegucî &lpa, D. C 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros del Personal 
del Instituto Departamental “José 
Cecilio dfel Valle”, de Choluteca, 
en la forma que

Perito Mercantil María de Jesús 
Kueda, Catedrática de Geografía 
ConKTcial del Cuarto Curso de 
Comercio, en sustitución del Pe
rito Mercantil Guillermo Arias R.

Perito Mercantil Rolando Ca
ñilero, Catedrático de Organi- 
wtión y Administraeióji de Em
presas y Aduana y Prácticas de 
Aforo del Quinto Curso de Edu
cación Comercial ¿ustjtución 
^e( Perito Ifercanfií Cui/íeimo 
Añas R.

Los nombrado- devengarán el 
Hieldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desd¿
a fecha en que empiecen 3 pres- 

*Us servicios,—^(lomuníquese.

R. Villeda Mokales.

® Ŝ ctfttAtici díí Estado en el 
acho de Educa ción Pública,

fosé Martínez O.

tes,

El nombrado devengará el sye?- 
do ^ que tiene derecho, conforme 
Decreto ¡V" 173 del 16 de octubre 
de 1957̂  desde la fecha en que em. 
pezó a prestar sus servicios,—Co
muniqúese.

R, Villeda  M or+ tE j.

El Sumario de Estado fel 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

sus servicios.—Comuníquese.

R . V í í x £&a M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Santos Mejía, propietario casa 
jque ocupa la Escuela Rural dfe la

Los nombrados devengarán el [ . ^a|)ana Larga, Municipio 
sueldo asignado en el Pies-apuesto\ e Olanchito, a razón de 10.00
EspecJsl de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

' José Martínez O.

Acuerdo N(’ 1967

Tegucigaípa, lí. C.„ 13 de julio 
de 1961.

El Presidente de Ja fíepúb)¿ca

ACUERDA:

Nombrar a partir del T' de ju
nio del presente año, ai Profesor 
Carlos Moreno, Director (interi
no ) f de Ja Escuela Vrbana Mixta 
“Celestino Padilla” del Munici
pio de San Antonio del Norte, 
departamento de La. Pa^) en sus
titución de la Profesora Consuelo 
Hp Ochoa. a quien se le concedió

Acurdo N9 1970

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 
de I96L

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete de 
ju/io del presente año, por ta jo
ven María Argentina Deras Díaz, 
mayor de edad, soltera, dt; nacio
nalidad guatemalteca y residente 
en esta ciudad, contraída a pedir 
se le reconozca el Titulo de Perita 
Contadora, que obtuvo el día ires 
de marfco de ttúl novec\e*\uy& Cin
cuenta y tre?r en la Escuela Na
cional de Estudios Comerciales 
—Sección diurna— , de Quez l̂te* 
nango, República de Guatemala, 
extendido por el Presidente Cons
titucional de ía República, /acabo 
Arben?. Guzmán; la Directora de 
la Escuela Soledad dp Ohregón 
>1 í

Acuerdo 1972

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju- 
lio de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por ¡os meses de julio 
a noviembre del presente año, la 
bees d (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de la 
joven Luisa Castillo Marti' 
nez, que hace estudios en el Ins- 
tifuío Departamental “Lorenzo 
Cervantes”, de La Paz.

Ei pago se hará efectivo a la 
interesada de conformidad con el 
reribo que presente con el Vo Br> 
del Director de dicha Instituto', 
dbiendo imputarse el gasto a la

mensuales.

Cristela Cruz, propietaria casa 
que ocupa la Escuela Rural' de 
la aldea El Urraco, Municipio de 
OJanchito  ̂ a razón de L 10.00 
mensuales.

Bernardo Mencía, propietario 
casa que ocupa la Escuela Rwral 
de la aldea Río Arriba, Municipio 
de Sulaco, a razón de L 10,00
mensuales.

El pago se hará efectivo a los 
interesados de conformidad con e] 
recibo que presenten con. el V9 B* 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectiva de
biendo imputarse el gasto a la 
pditida correspondiente; del Pre
supuesto Genera] de Egresos e in
gresos.—Comuníquese.

R. V jl l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Púfc/í’ca,

/osé .t/arííneí O.

escueta ooieoarj ctr \mregon y ¿ A* ¿ . *—, 7 ^ legucigatf
Ministro de Educación PúblicaJf”,®̂ !,1 ? Sección 1. Capítulo h j0 196I,

Acuerdo N'‘ 1974 

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju-

un mes; de licencia por razones de García A 3Pompañ ¡ Tít^ o  V. del Presupuesto
m 4 % aTrvt ttrt I _ » _ ' i í ^ ___I J . LT»>.__ _ f.. __. .
matemiaS. L  [a ^oliciUid el título debidamen-

Kl nombraóo devengayá el suel-J^c autenticado 

do a qtie tiene derecfto. conforme 

Decreto V' 173 del 16 de octubre

Acuerdo X* 1965 

13 de julio
«fcTí C 8*'pa-D c

® Prewdeníe de Ja República

a c u e r d a :

«a suma de ............
■00)) noventa lempiras, que

de 1%?. durante la fechs arriba 
indicada.—Comuníquese.

R. V illeda  M o ra les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O:’

Resulta: Que ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 

|General de Educación Media;

Acuerdo 1968

Tegucigalpa, D. C. 
de 1961.

13 de )tdio

Considerando: Que a los gra
duados *n ej exterior en las di
versa? rama> de la educación me
dia. para el reconocimiento de sus 
estudios se ( e /a presenta
ción del correspondiente título 
debidamente autenticado; y que 
en el presente caso *e ha llenado 
dicho requisito

Por tanto: el Presidente de la 
República,

El Presidente de la República

General de Egresos e Ingresos, 
Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
Oespaeho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo 1973

Tegucigalpa, D. C-k 14 de ju
lio de 196\.

El Presidente de lft República

a c u e r d a :

Autorizar al Tesorero Especial 
del Instituto Departamental “José

Vista fa solicitud presentada & 
la Secretaria de Educación lJwb\i- 
ea, con fecha diecinueve de 
abril de| presente año, por e{ se
ñ o r  Juan Angel García, mayor de 

\ edad, soltero, NVaeslro de \u\uca- 
ción Primaria f riba na y 're o de 
esta ciudad, contraída a pedir ¿e lft 
declare solvente n el Estado, 
en virtud de haber trabajado 
las escuelas primarias de !a Re
pública por un tiempo igu<d al 
que recibió avuda como bt quisía 
por cuenta de) Estado en el Ins
tituto Departamental ” A 1 v a r o 
Contreras”. de Santa Rosa de Co
pan; acompaña los documentos 
con que comprueba los < viremosAu* o rizar j»or los meses de fe

brero a diciembre del prest-nte j de su petición : 

a c ie r d a : anD ;os alquiJeres de las casas _  , ^  . . . .

t A Por . ¡ > 1 ^  ocupan algunas escuelas del { ^ eí,u^ a : Que ^  ha oído el pa-
Reconwcer el t« lo de«Pe lfM ¿ ppartamtmto de Yoro. en la  for-)*«*<■ favorable del C o ne jo  Téc- 

Contadora. obtenido por Ja joven: r  . . . ’ A*

María Argíntína Dt !Z  D !«, de,®» l n,« '  *
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ConswJeratxJo: Que es proce
dente declarar solvente con el Es
tado aí bequista que acredite ha
ber prestado sus servicios profe- 
tf«n*les en Ufe escuela* f»r¿*»*ias 
iíe{ paí* por un tiempo igual *1 
ifwe disfruté de la beca,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Declarar solvente con eí Estado 
al Profesor Juan Angel García, 
de las generales expresadas, Ar 
líenlo 208, párrafo T  de] Código 
■de Educación Pública.-—Coman! 
quese.

R. V illeda Morales.

EJ Secretario de Estado ett el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° Í975

Tegmágalpa, D. C., 14 de ju 
lio de 1961-

Ei Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro- 
fesores, Miembros ¿el Personal 
/Docente de ías escuelas primal ias' 
dei departamento de Yoro:

Elvia de Batres, Maestra Auxi
liar ^interina), de ia Escuela Ur
bana ‘‘Modesto Chacón”, dei Mu
nicipio de Qfonchito, en sttstitn- 
ción de María Teresa de Saybe, 
que goza de seis semanas de li
cencia a partir del 1* de jajIío, 
por razones de maternidad,

Martha I. Peralta, ÍKtecfcora. de 
la Escuela Rural de la aldea Te-( 
cuán Campo, Municipio de "Yoro, 
en sustitución de María Luisa Ro- 
drrgaezx que renunció por enfer
medad. (A partir de) V’ de ju
lio).

Guillermina Landa Acosta, Di
rectora de la Escuela Kural de la 
aldea Mina del Carbón, Munici
pio de Victoria, en sustitución de 
Matilde Banegas, qu renunció. (A 
partir del V> de julio),

Hilda Posas P., Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Bálsamo 
Oriental, Municipio de Olanchito, 
en sustitución de Maria de Mora
les, que renunció. (A partir del 
I v de julio).

materias comprendidas en el Plan 
dt» Estudios de Educación Pre- 
VocacioxtaJ vigente en Guatwnilt, 
con las similares a las deí Ctólo 
Común de Cu'tura Gem*al efe vi
gencia en Honduras i scompífis 
los documentos con que comprue
ba los extremos de su petftSón;

Resulta: Qufe se ha oído el pa
recer iaw áble de 1* Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede* 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citad en Ja forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Matemáticas. Inglés, Educa
ción Musical, Ciencias Naturales, 
Artes Plásticas, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común 
dé Cu Hura General: Idioma Na* 
cionat, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas, Educación Física.—Comuni
qúese.

R . V illeda  M orales .

oerai: taglés, Educación Física.—  
Comuniqúese.

R. V íL ts»a M orales.

El Secretario de Eatado en eí 
Despedí» dr Educadófi PútíioL,

José Martínez O .

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

A cuerdo N9 1978

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju

lio de 1961»

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete de 
julio del presente año, por la jo
ven Norma Alicia Flores, estu
diante y vecina de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba
na, con las similares a las deí 
Plan de Estudios del Cíelo Comúti 
de Cultura General; acompañe 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
recer favorable de ia Dilección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que ía? asignaturas cuya 
equivalencia se solicita 
la misma denominación en ambos l

acuerda:

Cwoeder la equivalencia solj- 
en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera); Idioma Nació- 
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, /nglés, Estudios Sociales, 
Educación Física. Tercer Cur&ci 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Inglés, 
Educación Física.— Comuniqúese.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de . Estado en et 
Despacho de Eduoación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1980

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju
lio de 1961.

planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trein
ta de junio del año en curso, por 
el joven Pedro Cervantes h., es- 

y vecino de La Ceiba, 
contraída a pedir se le conceda 

tengan]equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme

Acuerdo N" 1977

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju
lio de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
es A Secretaría, con fecha seis de 
julio del año en curso, por la jo
ven Sandra Aguilar M., estudian
te y vecina de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir ge le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con 
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a ías del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le, 
galizada;

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que üensn derecho con

forme Decreto N' 173 del 16 de t General de Educación Media; 
octubre de 1957. desde la fecha

Por tanto: el Presidente de 
República,

la

ACUER&A*.

Conceder la equivalencia 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de] Cido Común de 
Cultura General: Idioma Nació 
na), Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa 
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Musical, Artes Plásticas.—Co. 
mun iquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

al Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria, con las similares 
a las de\ Plan de Estudios de! 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral ; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de ía Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 de! Código de 
"Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 

República,

a c u e r d a :

Resulta: Que ¡se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección

Acuerdo N‘- 1979

Tegui 
dt 1961.

Vista la solicitud presentada a

3957,
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo TV'1 1976

Tegucigalpa, D. C. 14 de ju 
lio de 1961.

Vistó la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de junio del presente año, por el 
joven Hugo Horacio Muñoi Man
cilla, mayor de edad, soltero, es 
tudiante, de nacionalidad guate
malteca y vecino de esta ciudad, 
contraída a pedir se le conceda 
¿equivalencia de estudios de las

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que la§ asignaturas cuya 
equivalencia se solícita, tengan ía 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

el Presidente dt* laPor tanto:
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de} Ciclo Común <fe 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Estudios Sociales, 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge-

Conceder la equivalencia ¡>ofi- 

citada en la forma siguiente; Prí- 

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio ]mer ^ urs<> del Ciclo Común de'
MÍtura Genera}: Idioma Nació- 

Ti&l, Estudios Sociales, Educación 

esta Secretaría, con fecha siete Ae¡^orei y Cívica, Ciencias Nattíra- 
julío del ano en curso, por* la I ^  Matemáticas, Educación Mu- 
joven Lina Rosario Claros, estu-jsical, Inglés, Artes P l á s t i c a s , 

diante y vecina de este Distrito Educación Física. Segundo Curso 
Central, contraída a pedir *e Je Lfe( Gcío Común de Cultura Ge- 
conceda equivalencia de estudios 7
de las materias comprendidas "*ral; ídl0ma Nacional  ̂ lu d io s  
conforme al Pían de Estudios de(^0 c l a ^es* Matemáticas, Cíen- 
Educación Comercia L con las si mi. as Naturales, Inglés, Educación 

lares a las del Plan de Estudios Musical, Artes Plásticas Educa- 
Ciclo Común de Cultura Ge-|ción Fídc^  Tercer ^  M  a

Acueriío jggj

EV l>r“ i i ' nl'  *  k  

ACCOn*.

Revalidar por U» «... 
brero a

ano, la beca de fl.
emeo lemp¡rajt ***-

pumann, qw

Copán d'  J f t

. El Pago htrá ecirii** . 
internada, ae coofor™^ * U,

i^ñ-prcse,>teB - * 7 *
, . |* ^rectora ^  ®
trof debiendo i i m , ^  Cí7t* 

a la Partida 5-G SeoeííU 
pítalo VIII, Título V, del 
puesto Ceneraf <fe Erna», / ?  
gresos.—Comuníquese.

K  Morales.

de Educación pókK¿

/osé Martínez 0.

Acuerdo N* 1962 

J W p a . R C . , , ^ ^

E! Presidente de la Republiet

ACUERDA:

Nombrar a partir del 6 del a »  
en curso, a la Profesora Rosario- 
Margarita Carias, Maestra Auxi
liar de la Escuela Urbana de Va
rones “Ramón Montoya C’. del 
Municipio de Yuscarán, OtpuM- 
mento de El Paraíso, en sustitución 
de Filadelfo Sorto S&ndovtl, que- 
abandonó el puesto.

La nombrada devengará e¡ eoeí- 
do a que tiene derecho, confor
me Decreto 173, de! 16 de pe* 
tubre de 1957, desde la feckt «* 
que empezó a prestar sus swn- 
ci os.—Comuníquese.

R, V ille d a  Morales,

El Secretario de Estado *n 
Despacho de Educación fófel>t>

José MartírtCí <?•

del

neral; acompaña una certificación, 
de estudio» debidamente ! a 
lizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de Ja Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
¡Educación Pública,

•ío Común de Cultura General: 

dioma Nacional, Inglés, Estudios 

Socialesi Ciencias Naturales, A^ 

es. Industriales, Educación Musi

cal, Educación Física.—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacha de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo 1963

Tegucigalpa, D. C., 17 de juli* 

de 1961

El Presidente de la 

acuebba:

Nombrar a partir deJ 1* ** 
mes en curso, a los siguiente* , 

fesores, Miembros «fe! Pe««w 
de las Escuelas. Primarias deí 
partamento de Yoro, en »  o 

que sigue:

Blanca Avila, Profesora 
Kar de la Escuela U to »  
cadio Tejeda”, de U 
Bárbara, Municipw *

sustitución áe Nolv,. Ltó** 
que renuncio.

Elena B«tíHo 
Escuela Rural “J«* *“ ™ «h- 

tillo”, de l ^ dei , H T ^ U » -
-tópío *
ción de BU*» 
traslaáada a o»« “ ****• ' 
tir del l9 de jwho)-

en 
rías

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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49 Marcas

amonta. Jef* de la Sseción 
1 j  Mamas de Fábrlcs,

lta de )» Secretarla de 
, y Hacienda hace Mber: 

taha¿dedidembra del afio 
w admitid la iollcitud 

*  áWr “iUfietro de marc*.— 
¿Lüiálefcro de Economía y Ha- 

representación da

! «  Marina Avila. Directora 
¿ t ,  Escuela Rural "G. Murilio”, 
í  la aldea Tepusteca, Municipio 
, OJancfaito, en sustitución de 

jjo *  Bustillo, que fue trasladada 

j  otra Escuela.

jjg nombradas devengarán el 

-«Uo a í ue derecho, con
forme Decreto N° 173. del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
«n que empezaron a prestar s 
¡orólo*—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

H Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

WlUlam H. Rorar, loe., oorpora- 
ción dei Ejtado de Praniflunlt, 
domiciliada eo 500 Virginia Drlva, 
F o r t  W uhlngtoo, Coadado de 
Montgomery, Eitado de Pennsyl* 
vsnia, Estafes Uoldos de América, 
veogo a pedirle el registro inicial, 
por no haber «i to registrada antes 
en otro país, de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

MAALOX
para distinguir: preparaciones far
macéuticas y la cual se aplica a 
os envases, cajia y empaques que 
contienen los productos, grabándo
la, Imprimiéndola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los
damásdocumentosde ley y el clisé__
Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre 
1e 1961.—Daniel Casco L.” L i q je 
*e pone en conocimiento del público,
paia los efectos de ley__Teguclt;al>
pa, D. C., 4 de (JiMembre de 1961.

Argentina m. de Chávbz

9, 19 y 29 I>. 61.

»LU"l>U

La Infrascrita, Jefe de la Secclói da Patentes y If arcas de Fábrica, 
impendíante de la Secretarla de Eco lomia y Hacienda, hace saber: que 
con f¿cba?30 de noviembre ie) afio en curso, se admitid la solicitad que
dice: “Registro de marca._Sefior Ministro de Economía y Hacleoda—
En representación de Parker Brothe a, Inc., corporación dei Estado de 
Malee, domiciliada en la eladad Ae Salem, ía-ado de Mavacbuaetta, 
Estados Unidos de América, vengo » pedirte el regi*tro inicial, por no

habar sido registrada antea en 
otro país, de la marca de fábrica 
consistente en u i dibujo que 
substancié mente tiene la forma 
de un cuadrado qua contiene tu 
sn parce central doe figuras rec
tangulares, formadas de pantos y 
signos de Interrogación alterna
dos; dicho dibujo en forma de 
cuadrado tiene a lo largo de su 
perímetro, ana serle de compar
timientos, uno de los cuales oon* 
tiene la palabra **0 0 ”, en combi
nación con uaa fle:h»; otros com- 
partt mi en tos contienen va r i a s  

representa -.iones, talas oomo oajones o cajas de metal, locomotoras, sig
nos de in ser rogación, la cabeza de u i hombre detrás da rejas, un foco 
o lámpara eléotrlca, uo automóvil, ua grifo o llave de agua, una figura 
16ud policía y un anillo para dedo, tal como se muestra eo las etique 
tasque se acompañan; pira dlstingu r: ua equipo para ser usado en un 
verdadero juego ds comercio de bienes raíces; dtuerj de juguete y bas 
tldores y gavetas apropiados para guardar el mismo, durante el juego, 
y la cual se aplica a los artículos, y cajas y empaques que los contienen, 
Imprimiéndola, estampándola, y en cualquiera otra forma apropiada eo 
el comercio. Presento el poder para que ee razone en lo conducente 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 30 dr 
noviembre de 1961.—Daniel Ca9Co L.” Lo que ae pone en conocimiento 
del público, para los electos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre 
de 196l.

fch-htM’M

Acuerdo N" 1984

Tegucigalpa, D. C.. 17 de julio 
de 1961.

B Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Je las Escuelas Primarias del De
partamento de Olancho, en la foi> 
as que sigue:

César Macías, Director de la 
Escuela Rural “José Cecilio del 
TiHe”, de la aldea Sabana Larga, 
Municipio de Manto, en sustitu- 
«tóo de Censida T. de Ramos, que 
i*bunció. (A partir del 10 de ju
ta).

Rodolfo Banegas. Director de 
la Escuela Rural "José Trinidad 
Cshanas , de la aldea San Pedro, 
WBucipio de Yocón, sustitu
ción de María Vargas de Pacheco, 

renunció. (A partir del 10 
*  julio).

Marina de Hernández. Profeso- 
, I .̂ ux̂ *ar (interina) de la Es 
<»«* Urbana “Lux”, del Muni- 

de San Francisco de la Paz, 
?  sustitución de Alba Rivera áte 
**acbez, que goza de licencia poi

semanas por razones de mater- 

£ )  Partir del 20 de JU'

Virgilia Rosales, Profesora Au- 
»», (interina) de la Escuela 
¿ y *  ‘Francisco Morazán”, del 
*J*||apio de Guarizama, en sus- 

on de Juana V. de Morales, 
8a*® de licencia por un mes

__razones de maternidad. (A
del 1’ ^  julio).

k* nombrados

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
lependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fe¿h% 5 de diciembre del año 
an curso.se admitió la solicitud que 
dice: ' ‘Registro de marsa.— SefijT 
Mlnlstrj de Economía y Háden
la .—En representación de Willlam 
H. Rorer, I jc . ,  corporac ón del Es
tado de Pennsylv¿nla, domiciliad» 
en 500 V i r g i n i a  Drive, Fort 
Washington, Condado de Montgo* 
mery, Estado de Pennsylvanla, Es- 
tadts Unidos de América, veogo a 
pedirle el registro inicial, por no 
haber sido registrada antes en otro 

pais, de la marca de fábrica consis

tente en la palabra;

RORER

(!*^° * íuc tienen derecho. 
"*^e Decreto

de

devengarán el 
con-

N'! 17o, del 16 de 

^  1957. desde la fecha

empezaron a prestar sus 
Comuníquese.

R* V illeda  M orales .

j ^ J * * retario de Estado en el 
Educación Pública,

José -Varli/iez O.

para distinguir: p eparaciones far 
macéuücas, y la cual aa aplica 
a los envases, caja* y empaques que 
contienen loa productos, grabándo
la, lmpr.miéüdoli, por medio de 
e t i q u e t a s  que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre* 
«ento el peder pira que ae razone 
sn lo conducente, loa demás docu 
mantos de ley y el alisé —Teguclgai 
pa, D. C , 5 de diciembre de 1961.~~ 
Daniel Casco L.” Lo que se pone 

en conocimiento dei público, para 

los efectos de ley.—Tegucigalpa, 

D. C-. i de diciembre de 1961.

A r g e n t in a  M . d b  C h á v e z  

9, 19 y 29 D. 6L.

A b g b n t in a  U . d e  Ch á v kz

9, 19 y 29 D. 61*

le fábrica consistente en la pala
bra:

SPORTSMAN
para distinguir: tabaco manufac
turado o no, y la cual sa apli
ca a los env jItirios, cajas y enva 
aes que contienen ios productos* 
grabándola, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que ae les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
oomercio. Presento el poder par* 
que se razone en lo conducente, 
ios demás documentos de ley y el 
clisé.—Teguoi gal pa, D. C., 30 de no
viembre de 1961—Daniel Casco L.” 
,o que se pone en conocimiento 

del público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, "D. C-, 3 de diciembre 
de 1961.

Argentina M. ve ChAv*z 

9, 19 y 29 D 61.

razone en lo conducente, los demá* 
documentos de ley y el clisé.—'Tegu- 
tUalpa, D. C-, 30 de noviembre d
1961__Daniel Caaco L ” Lo que se
pona en conocimiento del público, 
para loa efectos deley.—Tegucigai- 
pa, D. C., 3 de diciembre de 1961.

A r g e n t in a  m. d k  C hávez

9, 19 y 29 D. 61.

laida Caipp* y A  aguato Ferrari, 
formando un recodo coa propiedad 
díi sefior Fidel Saliaaa, y tlana por
imites: al Norte, propiedad da 
Bmliia Rublo; al Sur, propiedad de 
Fidel Salinas j  Augusto Ferrari; 
*1 Orienta, propiedad de-Adelaida 
Caloña y Aoeusto Ferrari, y *,1 po
niente, propiedad de Julia de Jssúa 
Almeodáret. Se encuentra inwrtto 
el dominio, a favor de la demanda- 
la, con el número cnarentt y coa- 
tro, folios setenta y siete al ochen
ta, del Tomo cuarenta y uno del 
Registro de Sentencias de este de
partamento. Dicho inmueble fué 
valorado en la escritura pública, 
que ae autorizó para garantizar la 
hipoteca a favor de dofia María 8. 
ie Midence, en la Buma de Cinco 
Mil Lempiras, y se rematarán di- 
oboe inmuebles, para hacer efectiva 
cantkiad de lempiras qae es en 
deberle ia sefiora Julia de Jesúa 
Almendárez, a la sefiora María S. 
de Midence. Se advierte, qua pot 
tratarse de primera lloltación, no 
ie admitirán posturas que no cu
bran las dos teroeras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 23 de 
noviembre áe 1961.

R o la n d o  G a rc ía  P k r la .  
brío.

Del 27 N. al 19 D. 61.

La infrascrita Jefe de la Sección 
ie Patente* y Marcas de Fábrica 
iepecdiente de la Seoretaría de 
Scooomia y Hacienda, baca saber: 
jue con fecha 30 de noviembre del 
afio en curso, se admitió la solici
tud quedU-e: ‘ Registro de marca.— 
Sefior Miel *tro de Economía y Ha- 
c 1 e n d a.—En representación de 
Carreras Limited, cjmpafiía britá- 
uica, domiciliada en Cbristopher 
Martin Road, Baaildon, Essex, In 

glaterra, vengo a pedirle el registro 

inicial, por no haber sido registra- 

| la ant s en otro país, de la marca

La lnfrassrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrloa, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 30 de noviembre dei 
afijen curso, se admitió la solicitud 
jue dice: “Registro de marca.— 
3 fiar Ministro de Economía y Ha- 
a i e o d  a.—En representa :ió a de 
Carreras Limited, compifiís britá
nica, domiciliada en Chrlstopher 
Martin Road, Baaildon, Essex, In 
glaterra, vengo a pedirle el registro 
miel*!, por no haber sido registra
da antes en ctro paíi, de la marca 
de fábrica, consistente en la pala-

V lCCAD ILLY
para distinguir: cig urrilloa, tabaco 
y cigarro*, y la cual se aplica a loa 
en veri torios, cajas y envases que 
que contienen los productos, gra
bándola, Imprimiéndola, estampán
dola por medij de etiquetas que 
§e les adüieren y an cualquiera 

otra ferms apropiada en el oomer

cio. Presento el poder pan que se

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de le?, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el looal que ocupa este Juzgado, el 
¿ía veintiuno de diciembre prózl 
mo entrante, a las diez de la mafi* 
na, se rematarán los inmuebles que 
*e describen a continuación: “Un* 
pieza de casa que se encuentra si
tuada en el barrlotde ‘ La Hoya’*, de 
esta ciudad, que mide siete varas y 
oaedU de largo por cinco de ancho, 
ion su corresp3ndíent> cocina da 
Jos varas y medla.de.largo por cinco 
de ancho, con uo solar de cinco va
ras de ancho por nueve de largo, 
imitado: al.None, con c.isa y solar 

de Saatisg i L í vir Barríanlos; al Sur, 
con caía y solar de Rafael Caloña: 
al Orienta, con solar de Hermene* 
gildo Ochoa y A déla i Ja Caloña; y 
«i Poniente, cjn propiedad da Ra
mona Valladares”. La tradición del 
dominio de estos Inmuebles eatá 
inscrita a favor de la sefiora Julia 
de Jesús Almendárez, con el nóme 
ro diet y seis, a folios .cuatrocien
tos treinta y nueve y cuatrocientos 
cuarenta, del Tomo ciento veinti
uno, del Registró de ia Propiedad. 
También quela incluido un sotar 
situado en el mismo barrio “La 
Hoya'*, continuación dei anterior
mente descrito, como de ocho vara* 
y media de Oriente a Poniente > 
de atez var&a de Norte a Sur, en 
collndancia con el solar antes des
crito; termina con ocho varas de 
collndancia con propiedad de Ade

El infrascrito, Secretario del Juz* 
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en generat y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ea la audiencia del día viernes 
veintinueve de diciembre del afio 
?n cuiso, a las diez de la mafiant, 
«e procederá a la venta en pública 
subasta dei siguiente inmueble: 
Una casa de paredes de piedra, 
cimento y ladrillo, de dieciséis va
ras de frente por veintidós varaa 
le fondo, compuesta de aala, cuarto 
<e cficina, tres dormitorios, un 
comedor, un cuarto para el servi
cio, doe cuartos de bafio con losta- 
1 solón moderna de Inodoros, bafio, 
un garage, un corredor, un zaguán, 
un jardín y un traspatio; ubicada 
en un solar situado en la lotifica- 
tón El Perpetuo Socorro, en Co- 

mayagü’ls, de esta capital, mar
ido  en el plano oomo “Lote A” 
con las sigul-ntes dimensiones y 
imites: al Norte, veintidós varaa 
nueve centésimas de vara, con pro
piedad de dofia Margarita de Fon- 
•echa; al Sur, veintidós varas nueve
0 nt¿slmas, ccn lotas “T” y treinta 
y dos; al Este, dieciséis varas treln* 
r>* y tres centésimas, con lote vein- 
Iséis, calle de por medio; y al

Oeste, dieciséis varas treinta y 
tres centésimas, coa Iota veinti
siete; Inmueble que adquirieron 
por herencia de su madre dufia 

Ercilia Cálix de Lobo, y se les adju

dicó en la partición extrajudlclal 
que verificaron en eicrttura públi
ca autorizada en la ciudad de Cata- 
camas el diez de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinoo, peí 
-1 Juez de Paz de dicha ciudad, 
estando inscrito el dominio a favor 
de los sefiorea Hostilio y Renato 
ijobo C , al número 158, folios 276 y 
277 del Tomo 147 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de eate depar
tamento. El Inmueble descrito an
terior mente, fué valorado en la 
cantidad de veiottcinco m\\ qui
nientos lempiras, y con el producto 
da la venta se hará cumplido pago 
de cantidad de lempiras, que son 
¿o deberle los ejecutados, ai sefior 
Joaquín Aguilar Fondevllia. Se 
hace la prevenolón de que por tra
tarle -de primera Ucltaclén, no se

1 sdmltlrán postores por menos de
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LA GACETA.
REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D- CM 9 DE DICIEMBRE DE l9gi

í«s des (arcaras partea aei avalúa.— 
Teguclgalpa, l  de diciembre de 1961.

E¡PAXIN(WJ>A3 Q t ’XS-AIXA B . ,

Srio.

Del 5 *1 28 D. 61.

SI infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letra» lo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora-1 
tAa, ai público en general y para' 
i os efectos de ley, bace saber: que 
en ia audiencia que se celebrará ei 
día doce de diciembre y en el local 
que ocupa eate Despacho, a laa diez 
de la mañana del citado día» se 
rematarán los Inmuebles que se 
describen a continuación: A) — 
Las mejoras consistentes en un lote 
de terreno nacional, como de sesea 
ta manzanas de extensión superfi
cial, acotadas en au mayor parte 
oon alambre espigado, de laa cuales, 
como doce mauzana*, ee encuen
tran cultivadas con plácanos ma* 
eboa y guineos; nueve manzana» de 
café en estado de producción y seis 
manzanas cultivadas con caña de 
azúcar, habiendo dentro de ese lote 
también una c a s a construcción 
de bahareque, techo cubierto oon 
tejas de barro, la que mide diez y 
y ocbo y media varas de largo, por 
siete de ancho, dividida en dos pie
zas, una enladrillada con ladrillo' 
de oemento y otra sin enladrillar, 
con una cocina anexa de la misma 
construcción, de «Jete varas de lar
go, por seis de ancho, compuesta 
dos piezas, con dos corredores de 
cuatro varas de ancho, por el largo 
de la casa' y su correspondiente 
c o c i n a ,  de cua t r o  varas en 
cuadro de la misma construcción, 
instalación de agoa p o t a b l e  
par» e\ servido de la casa y un be
neficio de café, consistente en una 
espacie de casita de dos piaos, cons
trucción de madera, techo cubierto 
con láminas de Une, de seis varas 
de largo» por cuatro de ancho, oon 
una pila de cemento de tutea varas 
de largo, por cuatro de sacho y una 
de profundidad,'doa cajonea de .dea 
varas de largo, por una de ancho y 
una de profundidad, construidos 
de madera, treinta y cinco cajillas 
en regular estado, tres canoas, doa 
aperos, dos catres y una mesa cons
trucción de madera en mal estado, 
todo formando un solo cuerpo y 
limitado en la forma siguiente: A) 
Norte, propiedad de Felipe Ron- 
tález; al Sur, propiedad de Emilio 
Molina; al Este, propiedades áa\ 
Abel V a l l a d a r e s  y Ambito 
tio Romero, y al Oeste, propieda
des de Abel Carrasco y Filomena 
8algado. B)—Laa mejoras cornil 
tentea en una Anca de café en ple
na producción, ubicada en terreno 
nacional, con una extensión de 
quince manzanas, poco más o me- 
nos, en el cual hay aproximada
mente quince mil arbustoa de ca
fetos, limitado: Al N o r t e ,  con 
propiedad de Abel Valladares; al 
Sur, con propiedad de Fernando 
Segar* h.; al Site, con propiedad de 
Luis Salgado, y a\ Oeste, con pro» 
piedad de Emilio Molina, en dicho 
iota hay una caaa, construcción de 
bahareque, techo cubierto con te 
4ae de bario, de cuatro vataa da 
largo por tres de ancho, dentro de 
á  cual se encuentran doa cajones I 
de madera de dos varas de largo 

' por una de ancho, y una de pro
fundidad, catorce cajillas en regu. 
lar estado, una banca y cuatro 
pliegos da ilnc. C).-Las mejoras 
consistentes en una Anca de café 
en plena producción, en terreno 
nacional de la zona agrícola cafeta 
lera dei referido Yugar “Las iMfi

cultades” de e&ta Jurisdicción, la 
cual tiene capacidad oomo de siete 
manzanas de extensión superficial, 
de las cuales como media manzana 
se encuentra cultivada oon calía de 
azúcar y el resto con arbustos de 
café en mal astado de producción, 
alo acotar y limitada: al Norte, 
proptedad de Abel Valladares, que 
fué de íatber Matchena viuda de 
Pagoada; por el Eate, con propie 
dad de Luis Sacado, que fué antea 
de Pío Inestroza, y por el Oeste, 
oon propiedad de Emilio Molía*, 
que fué antes del mismo seflor Pío 
Inestroza. D).—Ün solar s i t u a 
do en el barrio “Las Flores” d? 
esta población, (Villa del Paraíso) 
comprendido en terreno ejidal, de 
treinta y tres varas y una tercia de 
vara por todos sus extremos, sin 
cultivos y acotado con tapiales de 
adobe por todos sus rumbos, den
tro del cual ae encuentra estable
cida una cata de habitación, cons
trucción de adobes, techo cubierto 
con te ias de barro, de diez'y aeia 5 
un tercio de vara de largo por teis 
tres cuartos de vara de ancho, en 
ladrillada con ladrillo de cemento, 
machihembrada, el techo con made 
ra, con un corredor de cuatro varas 
de ancho por e) largo de la casa, 
con un cuarto construcción de ma
dera, piso cob ladrillo de burro, de 
cuatro varas de largo por. dos 
y media de ancho, asás otro cuarto 
ww>i\ic«\6o de adobe, piso con 
ladrtilo de barro, de seis varas de 
¿«.ego por cinco de ancho, anexa 
una cocina construcción de made
ra, piso de tierra, techo cubierto 
con tejas de barro, de cuatro varas 
de largo por tres y tres cuartos de 
vara de ancho; al extremo Norte 
se encuentra una galera, a manera 
de corredor, de cinoo varas de ae
cho por el largo del solar y sirvicic 
ie agua potable, todo lo cus) ¡imi
tado en la forma siguiente: Al Nor
te, oon solar y oasa de Jerónimo 
Sauceda; al Sur, con casa y solar de 
Santos OregDiio Zelaya, mediando 
calie; por el Oriente, con casa 
&o\at de Manuel Gallardo, y por el 
Poniente, con casa del mismo seSor 
Santos Gregorio Zelaja. Se en
cuentran inscritas estas mejoras a 
f a vor del lefior Fernando Segura b., 
bajo los números 153,154, 155, pági
nas 425 a la 426, 426 a la 427, 423 > 
siguientes, del Tomo 1 del Registro 
de Documentos Privados de la Sec
ción Judicial de Danlí. Y  el solar 
en terreno ejidal y sos mejoras,

Inscrita* a tu favor, bajo loa núme
ros 211, folio 341 vuelto y 342 ít6d- 
te y vuelto del Tomo 20 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble d« la 
Sección Judicial de Danlí, departa
mento de El Paraíso. Dichas mejo
ras 0 inmuebles se retostarán, para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deberle el seflor Fer- 
naodo^eíura h., a la Sociedad Ga
briel Kafati y Cía, Se advierte, 
que por así primera licitación, no 
se admitirán posturas que do  cu* 
bran los dos terceras partes dei 
avalúo, establecido en la Escritura, 
consistente en la suma de Cincuen
ta Mil Lempiras (L 50.000.00), to
dos en coojunto.'-Tegucigatpa, D. 
C.i 14 de noviembre de 1961.

Rolando garcía. Pbbla, 
Srio.

Del 18 N. *1 l i  D. 61.

Eí infrascrito, Secretario del Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil 
da este departamento, al público 
fio general y para los efeotos de ley, 
hace saber: que en la audiencia de) 
día viernes quince de diciembre 
próximo, a las nueve de la maSana 
y en e) local que ocupa est» Des
pacho, se reojatará en pública su
basta el inmueble siguiente: Finca 
San José situada %o la aldea de1 
Floreí, municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de Co- 
mayagua, como de cincuenta y cua
tro manzanas de extensión superfi
cial, con los limites siguientes: Ai 
Norte, con propiedad de Cecilio 
Hernánleí Ayestas y Pedro Ama
dor, así como el Río Sao José; al Sur, 
propiedad úe AageU Torres, Ubal
da Estrada, Ramón Rojas, Daniel 
Rubio y del sefior Carlos Izaguirre, 
mediando coo éste'último un cami
no que va a otra propiedad de Car
los Izaguine; al Este, propiedades 
de Natividad Vargas, Ramón Ro
jas, Grutüernco Hernández, Justo 
Vareta, Marcelino Mendoza, Sin- 
íore so Hernández, U baldo Kstrada 
y Ramón Rojas, y al Oeste, propie
dades de Pedro Amador s Carlos 
Izaguirre, mediando con este últi
mo y en parte el Río Sao José y 
uaa peques* posesión de Übaído 
Estrada. Ea el terreno descrito se 
encuentra una casa de habitación, 
de trece varas de largo, por catorce 

de ancho, paredes de adobe y ma

dera, piso de cemento y techo de 

tejas, con seis piezas y nn corredor;

di* piezas anexas al lado Sur, de 
bahareque y madera, un caedizo 
donde está la eocloa; una galera 
techo de zinc, de catorce varas de 
largo, por nueve de sacho, doade< 
estuvo un beneficio para elaborar 
dulce, una bodega paredes de adobe, 
techo de tejas y un molino de vien
to sobre una torre de hierro coa 
batería de hierro, para obtener 
agua úe un pozo artesiano; una 
caía de adobe, cubierta de tejas, dr 
catorce varas de ancho por d lacl
éis de largo, en la cual en el inte

rior está dividida por un espacio 
que ocupa todo el ancho de la cons
trucción, el cual sirve de comedor, 
eo la parte Este de dicho espacl 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varas*, 
un dormitorio de seis por cuatw 
vara», y al extremo Sur, un porche, 
también de cinco por cuatro raras; 
al Poniente de dicho comedor, dos 
dormitorios óe cinco por cinco va
ras, cada uno, interceptados por un 
apartamiento de cinco por tres va 
ras, en el cual están instalados el 
servicio de inodoros, baño, con su 
closet respectivo, siendo esta cons 
trucción de estilo moderno, y se 
encuentra toda enladrillada con 
ladrillo de cemento y encielada con 
cartón comprimido, teniendo al la 
do Norte, tíos mediagua construc
ción de adobe, techo de ceja, de 
ocho por cuatro varas, dividida en 
dos partes, una que seria para ins
talar una planta eléctrica y 1» otra 
destinada para is cocinen. El in
mueble dsscilto, se encuentra ins
crito bajo el número 4.963, folios 
del 40 al 42, d%\ Tomo 33̂  de\ Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaysgoa. 
El Inmueble anterior se rematará 
para coo su producto cancelar a! 
Banco Nacional de Fomento, can
tidad de dinero, intereses .y costas

•eBor» Petron» A¡ntaA . ,

con el N 9 20, fcUo.* *  ̂

ewe deparUttmo / 4,  
ble se rematará pira ~ lo»«*- 
to hacer efectivo*

«Mttdad óe lempiras que la *•& r»í*.

úe Latan,
W5or Benjamín He*n-

qut 1. El inmueble fuá ^  

'a cantidad ^e sietemjl Iwnpfru, 
*on cincuenta y nueve 

te advierte que por tnfcuse fc 
primera licitación, 00 se atattM* 
poat»T*a que no cabían los dos te?, 
cío* del a v a l ú o,-~T«jrod*iî  
D Cm 14 noviembre de \%i.

EfJv« inonpíiS QummlL, 
Stio.

Del 22 N. al 14 B. 61.

Denuncio de Terreno 
para Ejidos

CO&CMCAClOtt 
Yo, Julio Rendóo Cuéllar, Adat* 

uistrador de B«dUb del tapufe. 
mentó de Lempira, al sefior Di. 
rector y Administrador d%l tarto 
oficial La Gaceti, hace saber: qu 
han recaldo los autos sigaWwA* 
"Dando cumplimiento al Artica!» ’ 
36, del Código de Procedírntan* 
Agrarios, el infrascrito Adminis
trador de Rentas del departamwrt» 
de Le mp i r a ,  Acuerda: librv 
comunicación al Director y Admi
nistrador del diario oMal La (J«- 
ceta, para que se sirva niaadtr 
publicar de dlex eo die?. dlat, 
durante tres veces, el sifrateoto 
aviso: Que los sefioiet AIaiMa  
Auxiliares de )s Aldea de Güera», 
denuncian en dominio drií r tt 
concepto de ejidos, «1 terreno »- 
ctonal El Zapotal, que se abfcfts» 

I* Sociedad 8* '"“
nampúa, S. de R. L., adeuda a|ía a í» 
dicha Institución. Servirá de base 
para el r e m a t e, 1» suma de 
L 39.850.00, vaior a s i g n a d o  
por las partes en las esorituras de 
hipoteca. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos %etceraa partes de dicho 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1861.

R o lakqo  Gabcía P e r la , 
Srio.

Del 20 N. al 12 D. el.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BXLUETkS 
Compra Tnte

Dólar ........... . 3-98 2.02
Colón Salvado

reño ............  0.792 0.80&
Quetzal ...........  2.88 2.02

a n u »  JtO Jf. METALICA 
Compn Testa Compra Venta

2.00 2.02 IM  2M

0.80
2.00

0-S08
2.02

0.7&*
1.06

0.810
2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

PCUrf

Libra Esterlina ...................... .........2.80
Franco Belga ............. -............ ..... ..0.02
Franco Francés .........__ ......_____ ___0.204.1
Franco Suizo ............................. ......0.2810
Marco Alemán ................ .......... ......0.2519
Florín ........ .— ....... .............-.......... .0.Z7&4
Corona, Sueca ... .... ............................0.1939
Peseta ....................-......... ......... ...,. 0.0168
Peso Argentino __....---------- -0.0122
Peso Mejicano ........................... .......0.08
Lira .................... ............ ....... ........0.001618

Lempira»

B.60 
0.04 
0.4062 
0.4620 
0.5038 
0.6668 
0.3878 
0.0336 
Q.Q244 
0.16
0.003236

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado 29 de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco MorazáD,

en este departamento r 
cuyos límites te tu al Norte j Qss*, 
con ejidos de los municipio deis 
Iguala y La IJoión; por el Spt, oía 
ejidos de San Rafael, todos dsssts 
departamento, y al E&te, «son ti te
rreno Cárcamo Mtitnn; ei ternas 
en referencia tiene  tpnilmifa 
mente de treinta a cuarenta alta
nerías—  Campase— Sello.—Jallo 
ftendón CuéUar.—Sello.— Héclof 
García”, Y para qae Uí. 8<#* 
Dilecto* del díailo ofltlal LaQa» 
ta, se sirva cumplimentar fe pre
sante comunicación, se la Ubis j 
firmo, ccn /ai iosereioofs 
ti vas, en Gracia», a loa valnWttrfi 

día* del mes ds oortWBbr» da *1 
novecientos sesenta J uno.

al público en general y para io*[

I
ó 1

i-1"

Tegudgalp&s D. C-, 4 d& diciembre de 1961.

ALEJANDRO ABMUO fXNEDA, 
Jefa del Departamento de Cambio*.

efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia deJ día viernes quince 
de diciembre del afio eo curso, a 
las nneve de ia mafiana, ae proce
derá a la venta en pública subasta 
del siguiente inmueble: Un lote 
de terreno frito en el barrio Villa 
Adela, que Umita y mide así: Al 
Norte, propiedad de Gilberto Pinto 
Rota, diecisiete metros, sesenta 
centímetro; al Sur, con terrenos de 
Roberto Ramírez {Folgar, dieciocho 
metros, sesenta centímetros; al Es
te, calle privada de por medio, coo 
terrenos de Roberto Ramírez Fol- 
gar, dcca me tros; y ai Oeste, oon te
rrenos de Roberto Ramírez Folgar. 
En dicho lote se encuentran cons
truidas dos piezas de madera; dos 
cocinas, una casita úe piedra en- 
oementada y machihembrada, tam- 1 
bién ccn su respectiva cocina, otra l 
pieza de madera, siendo el frente 

de piedra y lo demás de madera*, 

inscrito el dominio a favor de 1a

J. Rxndón GVÉÍtLAB,
Adtsor. de Rentas.

BÉ010& 
Secreta! to-

D. *L

PARA MEJOR SB W W
Haga sai 

iféf en el dm b a M  
L A  G A C E T A ,  f  p ro e m

m B n d a rIc sm ag fia B k ié f

sus avisos con toda «b» 
ridad para evxtor

TátíetM‘mu******
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